
 
 
 
 
MODELO DE COMUNICACIÓN A LA SECRETARÍA GENERAL en pdf. 
 
El artículo del Reglamento General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla al 
que se hace referencia en el modelo de reclamación dice:  
 
Artículo 8.3. Nadie podrá estar incluido en más de un censo electoral para una 
misma elección. Cuando en una misma persona concurrieran las condiciones 
exigidas para figurar en el censo de varios sectores, será incluida en sólo uno de 
ellos según el siguiente orden de prelación sucesiva: sector A, sector D, sector B, 
sector C. 
No obstante, la persona afectada podrá optar por ser incluida en un censo 
distinto mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General, que la 
trasladará a la Junta Electoral correspondiente. Dicha comunicación deberá 
presentarse dentro del período de reclamaciones establecido en el apartado 6. La 
opción se mantendrá durante dos años, salvo que se pierda la condición de 
elector en el censo por el que se optó.  
 
Y especialmente, para facilitar el registro electrónico, unas indicaciones: 
 
 
La dirección del REGISTRO ELECTRÓNICO 
es https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
 
Lo principal es localizar en buscador la SECRETARIA GENERAL, para ello, debemos 

primero filtrar en     
buscador, UNIVERSIDADES, ANDALUCÍA y en buscar poner "general".  
Nos debe aparecer un cuadro de diálogo como el siguiente:  

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


 
 
 
 
De esta forma la comunicación es electrónica y directa. 
 
 

 

Decanato Facultad Matemáticas 
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